
Vii-tím'óM 
se guarda sobre ellas Implnafrable réservafr' 

¿Cuando podremos saber la verdad de 
este asunto? 

Sr. Director del diario JLÚ: ¿/>M<?«.. 

He de merecer; de V, fina atención se 
sirva dar cabida en el semanario que tan 
dignamente V. dirije, al siguiente remitido, 
anticipándole por ello las las mas e-opresivas 
gracias estte sil afmo. S. S. 

q. s. m. b. 
Iznacio Escolar. 

como en metálico hasta cubrir el saldo dé 
mi cuenta corriente tenia con dichos seño
res y despedirlos; mas como D, Juan no qui
so admitirme la liquidación por presumir de 
que no era incunbencia suya ó no se por 
que motivo, manifestándome que lo tirase al 

* * ^ á « l f b % á M « ) : * r & M a f e r ^ur fta'^s^í *ítfftit^#Hltft|álte tmh 1 suMóMt k tmí 
ta resultaba á favor de dichos Srs. Monsal-
vatje en aquella fecha, syi perjuicio,de.la li
quidación;, debían practicar: ̂ n \ i s t i de |é ta 
contestación tan absurda y queriehdo 'pro-

-»"« ^t.^PtíBI:K)€fe 4»* )^ . .-í, 

t¡i,q^ de las contribuciones directas de esta de 
íOSot por cuenta de la casa de banca de los 
*sfaores Hijos de J-. JVIünsalvatje por.-espacio 
.» df X O años y al propio tiempo dependiente 
4d|f dicha casa, acababa de ^er víctima de un 

^gafio por p^^rte de uno de los__ socios cje-
Franjiscf. | I f ) 
ido creo e'Stárá *ííf pubncc 

»̂J 

"qu^óuijiplir^ mi misión de esperar el dia en i.° D. Ignacio Escolar se compromete 
que habla concluido el período de la cobranr á practicar una liquidación de gti gestión co-
za voluntaria del tercer trimestre de las coni: mo uno de los Recaudadores auxiliares de 
tribubiones directas, facturar los recibos pen-; contribuciones de este partido al Agente de! 
dientes de cobvo en debida forma y hacerles i mismo D. fVancisco Monsalvatje, como pre-
entreíga de todo, tanto en recibos atrasados vienen los Reglamentos vigentes. 

* r ^ t e s D. 
4.. í» Enterado cfeo e'Stárá *ííf pubfíco dfe" 
% cihisas que motivaron al tomar la resolución 
*OT despedir á dichos Srs., pero no será de 
* I- , . ' 
.i-jias lo consigne, aunque sea nada mas que 
taígunos puntos: Una de las causas mas prin-
"fídliales fué, de qué el Capataz de peones de 
J<áininos vecinales D. José Julia y Casellas, 
^jjpdelegado ó Agente de Seguros contra 
#Ütendios y vi<amJíofcT»dor de vatios libros. 
T ¿recibos, todg,|§to gor encargo de los refe-
^r |^os Srs. Monsalvatje. 
4 # Un día en %Pá^s'píícho de los indicados 
^ É - s , tuvo el qicsasirq^e una discusión con 
* ^ S r Julia estando presente D. Juan Monsal-
*v»tje(mi principal en^quellafecha)asi como,^ 
•*£W5s dependientes mas y entre vanas discu-
2 ^ n e s mediaron, la que, dijo el Sr. Julia, que 
4.0- que suscribe estaba defraudando la casa 
•• MoJisalvaíje, afirmándolo de cierto modo mi 

bar ante el público el que suscribe, de que 
no era verdad defraudase la casa hice una 

j 'c|mpa^ce^cia,^nte #Juzga(|o de ¿a ^ | -

2.0 Confiesa que tiene abonados por 
D. Francisco Monsalvatje los honorarios es
tipulados en concepto de Recaudador auxi
liar y los que venia obligado á practicar en 
los días que le dejaban libre los trabajos de 
recaudación en la casa de banca de Hijos de 
f ,1Vll>íé^t}e delarcMj e:^ácisco Món-' 
'tá^Stí6,'^s''ufto'tíl!í los'g&rentéll'* ' ' ' '̂  

3.0 D. Francisco Monsalvatje en su cali-
dad^e Agepte de este partido, nombrará 
(y ráandará¿fel nombramieato á la aprobación 
de 'la superiofidadf á D. Ignacio Escolar 
Tarrago, recaudador auxiliar de los pueblos 
de Qlot. LasJ?|ánas y Sn. Feliu 4e Payarols, 
cpn ¿1 f>r|mi(Ti|e ^ | r a n z 4 deJSPS | e n | m | s 

iasTtáic ia fle-^ta,*dépolitando ios Veclb!)s '"»Í; i por ciento, quedaiido desligado "D. Ignacio 
bidamente facturados^,.list|s |:oJ)^tíM-ia^ y ^i^|plarítjeipracticar, como venia obligado 
cantidad en metálico. i anteriormente, ninguna clase de trabajos en 

Después de unos días de haber veríficá-'̂  
do el depósito antedicho, vino á esta don 
Francisco Monsalvatje con el cual mediante 
cierta persona,, tuve dos entrevistas con él, 
habiendo quedado zancada la cuestión, se-
gíia el convenio firmado por Jos dos, que es 
como sigue: 

CONVENIO.—En la villa de Olot á 21 de 
Marzo de 1899; Reunidos en el despacho de 
D. José Feris J'allás, D., Francisco Monsal
vatje y Fossas y D. Ignacio Escolar y Ta-

y amistosas relaciones que de muchos años 
á esta parte yiqíeij ,so^i^pi^odo,j^^i|tivi|^ajs^ 
por ciertos razonamientos inmotivados, co
mo se ha puesto de manifiesto después de 

la casa de Banca de Hijos de J. Monsal
vatje. 

Del presente convenio, se entregará una 
copia á cada una de las partes y de éonfor-
midad lo firmamos en el dia de su otorgación 
Ignacio Escolar—Francisco Monsalvatje » 

Al cabo de unos dias ó sea el dia 26 de 
Abril último en vista de que no se me enti'e-
gabán los recibos de contribución del 4.° 
trimestre; escribí á D. Francisco manifestán
dole entre otras cosas me dijera si estaba 
,liÍ^«eaÍ0»á?lCiniiHir4a9 tAa»s.del. GOffiíSeniô . 
contestándome que siempre y cuando le 
p r f ^ » ^ la fiapíp,. vqefeesgorpdiente, estaba 
dispuesto á cumplir las bases convenidas. 

Pasaron unos dias y vino á esta uno de 

la misma según me puso de manifiesto en 
mj propio domicilio el que ila; practicó uh 
Saldo á mi'favor de &^ pesetas y céntimos, 
manifestándole que tenia que ser más, no 
obstante me conplacía el saber dicho resul
tado. 

Por fin después de esto, retiraron del 
Juzgado el depósito tenia hecho, entregando 
los recibos de Olot al Secretario del Ayun
tamiento y Juzgado municipal de Capsech 
junto con los del presente trimestre para su 
cobro nombrándolo recaudador el cual tam
bién es de los pueblos de S.̂ ^ Pau, Sn. Aniól, 
Sn. Miguel y Mieras, cargo incompatible se-
^ n É vigfefíté"l!,ty Mu«icipllf|íferB"¿Éf6s5Sfó. 
í>0C0'%e tes dá eéto hi'ftl 6tro*" de tener á Su 
disposición para el cobro de letras y recibos 
á un empleado de la Diputación provincial 
D.José Julia, ahorrándose tal vez de éste 
modo el que. tengan que pagar mas sueldo 
á sus subordinados puesto que ya cobraa 
del presupuesto municipal uno y el otro 4e 
la Diputación. 
I /Dé^piies c|e Jo '.n^n^eátado, pregunte él 
hqué, sjJ¿cri)e,#a|>ien<í? coiio sabe el público, 
ha sido nombrado otro recaudador y elfefé-
rido público juzgará, ¿que confianza pi|ede 
merecer á los que tengan relaciones coajutía 
casa de banca que dejan de cumplir lo * que 
convienen bajo firma de uno de los sociú« 
gerentes, socio de la Real Academia de la 
Historia y Consejero del Banco de España, 
como lo han hecho con el que suscribe? pues 
con la mayor facilidad, dejarán de cumplir 
cualquier pacto ó condiciones que hagan ver-
balmente con cualquier persona ó correfttíS-
ta de la casa. 

Concluyo mi pobre narración de lo suce
dido, pidiendo al púbUco se sirva dispeMapr-
me de la molestia puede haberles cau<p,dD 
el rato han distraído en leer estas mal tftiza-
qias lineas ofreciéndoine suyo afmo. S. S. 

q. b. s. m. 
Ignacio Escolar. -

»9(r«K«Ml# 

P<íp^fSiP<^)ínriP#%#)É^ ̂ ii>)^i|ti» 4>%l<̂  

Imprenta de V. Guardiola é hijo, Clivillers 14Ol0t. 
T 

. 26 , , 

Las autoridades-y los luficionáribs públicos Ó eclesiás

ticos encargados de los despectivos archivos expedirán 

gfatuitaniente y en-Ij'ápef'comúíí cualquiera clase de docu

mentos que necesite el electof ó vecino para acreditar su 

capacidad, ó la capacidad Ó incapacidad dé Otros electores. 

Estos dbeuméhtos sé peaiHn'pdritt'édfb de lóllciyá" ex

presiva del objeto áqfíe sfe déstírieri;'y no séfáñ á'drtiitidos 

en ningim Tribunal ni oficina sino para acreditar el derecho 

Ó incapacidad'délos electores. 

Los que éon otro fin se valiesen de elfos, seráh consi

derados cortio defraudadores de la renta Helpápei sellado. 

. . ' ,1 TITULO III. 

Art. 21. Los Diputados á Cortes serán elégidó.s" di

rectamente por los'electores cié los distritos y de ios cole

gios especiales; pero después de nombrado.s' y admitidos 

en el Congreso, representan individual y colectivamente á 

la Nación (i). 

;'. Kxí. 22. Én los distritos en que deba eligirse uñ' Di

putado, cada elector no podrá dar válidamente ' su voto 

mas..que á uña, persona; cuando se elijan más de ^uno, has-
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ta cuatro, tendrán derecho á votar á Uno menos del húmero 

de los que hayan de elegirse, á dos menos si se eligieran 

más de cuatro, y á tres menos si se eligieren más de 

odio ( I ) . 

Art. 23, Los distritos se dividirán'éri sfecdones elec-

torales. Cada término municipal constituirá uria ¡sefctíión si 

ho excede de I .óoo; treá si no excede de 1.500, y así su

cesivamente. 

' Art.-24. Constituirán colegios especiales, y tendrán 

derecho á elegir un Diputado á Cortes por cada 5.000 

electores de que se compongan, las Universidades litera

rias, las Sociedades económicas de Amigos del País y las 

Cámaras de Comercio, industriales y agrícolas organizadas 

oficialmente (2). 

Las Cbrporadiones expresadas que no lleguen al niime-

ro de S,-ODÓ electores se asociarán á las mas próximas de 

la misma clase para constituir Colegio electoral. La torma 

de esta asaciación y las cuestiones á que de lugar el cum

plimiento de esté artículo serán resueltas por la Junta cen

tral del Censo electoral. 

Art. 25. Para ser comprendido en él Ce^nso electoral 

de las Corporaciunes á que se refiere el artículo anterior, 

se requiere; -

Prialero. ser elector inscrito en el Censo general sin 

anotación de incapacidad ni suspensión. 

(1) Este artículo que viene á sancionar un principio de dere
cho político, ha sido y será letra iiiuerta en la práctica, \)\X(M cono- , 
oídas son de todas las luchas que se han entablado cuando se ha 
pretendido para realizar el bien de la mayoría, lesionar los dere
chos de uno ó mas distritos; dípalo si no la tan debatida cuestión 
de eupreción de Audiencias y otras análogas. 

(1) Este pseoedimiento tiene por objeto dar participaciún á 
las minorías. 

(2) Esta concesión que se consigna á favor de determinadas 
corpora«iones tiene por objetó conceder representación al elemen
to social, pero entendemos que á estos organismos sóbrales con 
que se les ciera enírada en el Senado, cuerpo Oolegisiador que vie
ne á representar aquél elemento, 
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